
Resolución N° S'::}� I J..Q (q Expediente N° 1126/2019.

Buenos Aires, q � �LI '"20 L�

VISTO Y CONSIDERANDO:

1- Que el Señor Juez subrogante del Juzgado Federal de

Primera Instancia con asiento en la ciudad de Moreno, solicita la asignación

para el mencionado juzgado -creado por Ley N° 26.528 Y habilitado

mediante Acordada N° 25/2018- de un código a efectos de posibilitar la

percepción de la tasa de justicia.

11- Que mediante Resolución N° 1900/1999 se

implementó el procedimiento para la percepción, seguimiento y control de

tasas judiciales en el interior del país, aprobándose los códigos de

identificación de cámaras, tribunales orales, juzgados, salas y secretarías

incluidos en el Anexo I de la referida resolución.

111- Que en cumplimiento de lo establecido en la

resolución mencionada ut supra, la Dirección de Sistemas del Tribunal ha

informado los códigos correspondientes.

IV-Que la Dirección Jurídica General ha tomado debida

intervención.

Por ello, SE RESUELVE:

Incorporar al Anexo I de la Resolución N° 1900/1999 los

siguientes códigos informados por la Dirección de Sistemas del Tribunal:

24 361 O

24 361 1

24 361 2

Juzgado Federal de Moreno.

Secretaría Civil y Comercial.

Secretaría Contencioso Administrativo.



24 361 3 Secretaria de Ejecuciones Fiscales.

Registrese, comuniquese y publiquese en el portal de intemet de la Corte

Suprema de lusticia de la Naci6n y p6ngase en conocimiento de AFIP.
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